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SE PUBLIGA TODOS LOS 0ÎAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

.^Bf^OXOS Sia tóXISOaXCIyX'!.

Por «a mes. 2 pesetas.
Trimestre. .' . . • ^ id.

^■i}îK.fâro suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S^S» cents, por linea.

1 Las leyes y disposiciones generaies dei Go" x 
? b^emo son obUffatorias para cada capital do pro- . 
< Tiricia desde aúe se publican oficia,imenie en < 
i ella,y desde cuatro diás después para los demas । 
t pueblos de la misma provincia. fVeemto de 28 de ? 
! }VcDt0?ji6re de 18Sti>. , „ * i
; Inmediatamente que los Sres. Alcalde.s y ' 
í Secretaries recitan este Boletín, dispondrán 
1 eue se lije un ejemplar en el sitio de costum ore ¿ 
5 donde permanecerá hasta dl recibo del numero j 
1 siguiente. j

PUHTO SE snsoaioxôïï.
En la Imprenta y Encuader

nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioues y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Seceion primera. i
FA-BTE O^OIA-L.

PIIESIBESCIÁ BEL CONSTO BE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia i 
continúan sin novedad en su importante j 
salud.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1888,)

Sección segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA'. Al organizar el Estado, como 
servicio á su cargo, la Instrucción pública, de
claró carrera, facultativa el Profesorado, y se
ñaló para el ingreso en el mismo, el procedi
miento de la oposición, y para los ascensos 
ulteriores, la apreciación de la antigueúaíi y 
de los méritos contraidos en la Enseñanza. 
Respecto del magisterio de las Escuelas pú
blicas se ha venido aplicando el principio de 
la oposición para todas las plazas dotadas con 
sueldos de 750 pesetas en adelante. La expe
riencia ha demostrado, sin embargo, y lepe 
tidas veces lo han reconocido los Gobiernos, 

que este medio, adoptado para la provision de 
los cargos docentes, no responde por completo 
en la práctica, al propósito laudable de acre
ditar cumplidamente la aptitud de los llama
dos á desempeñar aquellas funciones; y meno.s 
aun que en otros grados de la instrucción, 
responde por cierto en la primera enseñanza, 
porque el ministerio de la educación de la iii 
fancia requiere un conjunto de cualidades re
levantes que no es posible aquilatar en ejerci
cios de índole académica, como han de ser 
por necesidad los que constituyan la parte* 
principal de estos certáment'S de oposición. 
La reforma general que dé por resultado la 
abolición de este sistema habrá de realizarse . 
más ó meno.s pronto; pero ínterin que con 
meditado estudio y con el detenimiento que 
exigen asuntos de esta índole se liega á dic- 
tar^una serie de preceptos legislativos que es
tablezcan otro orden de cosas, interesa sobre 
manera corregir, en cuanto sea dable, los de
fectos de más bulto que la práctica ha hecho 

j patentes en la forma actual de las oposiciones, 
Y procurar qué éstas reúnan todas las condi-

f clones razonables de probable acierto. A este 
fin es de necesidad, en primer término, cons
tituir los Tribunales que han de juzgar los 
actos de los aspirantes, de modo que todos sus 
individuos ofrezcan, por su carácter profesio
nal, aquellas garantías de saber y de compe
tencia que no puede, por presunción legal, 
suponerse siempre y de un modo, cierto, en 
los que carecen de carrera ó de títulos relacio
nados con la Enseñanza.
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El precepto consignado en la legislación 
vigente de que estas oposiciones se celebren 
en las capitales de provincia, para la provision 
de las Escnelas de su territorio, ha tropezado 
siempre con la dificultad de hallar en número 
suficiente, personal idóneo con el que se haya 
de formar los correspondientes Tribunales. 
Por este motivo, sin duda, fué inevitable dar 
participación en ellos á personas investidas de 
carácter oficial, muy digno de consideración 
para otras funciones, pero ajeno completa
mente á la cornpetencia técnica que se requie
re para calificar con acierto ejercicios de esta 
naturaleza; sin que se lograra remediar con 
eso la peligrosa contingencia de que frecuen
temente fuesen los mismos, en su mayoría, 
los Jueces de tales certámenes:

La escasez de medios de comunicación, el 
tiempo y los dispendios que exigían los viajes, 
y el temor de que quedaran sin proveer las 
Escuelas, por taita de aspirantes, fueron segu
ramente las causas del indicado precepto, que 
extendió á todas las capitales de provincia las 
oposiciones á las Escuelas, á pesar de los in
convenientes antes apuntados; mas hoy que 
han desaparecido, ó cuando menos se han ami
norado considerablemente las dificultades ma
teriales antes mencionadas, 3^ que el número 
creciente de jóvenes que en Ías Escuelas Nor
males hacen sus estudios, ha producido un 
contingente de Maestros sin colocación, muy 
superior al que exige la Enseñanza pública, 
no ofrecerán peligro alguno la medida, en 
otros conceptos ventajosísima, como ya se ha 
dicho; de concentrar en las capitales de los 
distritos universitarios, la celebración de estas 
oposiciones.

En la imposibilidad de confiar exclusiva- 
mente el desempeño del cargo de Juez de los 
Tribunales al personal de Ias Escuelas Norma
les 3' de las primarias, porque esto ofrecería, 
entre otros muchos obstáculos, el de que sería 
considerable el número de Maestros que ten
drían que abandonar sus escuelas con daño 
de la Enseñanza, (inconveniente que ha obli
gado en otros órdenes de la Instrucción á mo
dificar recientemente el sistema de oposicio
nes á cátedras) puede acudirse á las demás 
esferas del Profesorado, que reside en los 
centros universitarios, para que concurra, en 
unión de los que representan los diversos gra
dos de la primera enseñanza 3" de los que se 
dedican á la privada endos establecimientos 
de esta clase, á la formación de los Jurados; 
medio que, lejos de ser inoportuno, contribui
rá, sin duda, á acreditar más y más los estre
chos lazos de solidaridad que deben unir á 
todos los Centros de Enseñanza, desde la más 
humilde escuela hasta la cátedra de altos es
tudios, haciendo que todos colaboren juntos 1 
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en la noble empresa de la educación nacional,
Y si con esto se procura obtener un Tribu

nal^ competente, para lograr que á la vez ofrec- 
ca á la pública opinion cuantas seguridades 
de imparcialidad y de amplitud de miras pu
dieran desearse, se dispone que cooperen, de 
un modo ó de otro, á constituirle todos los orga
nismos que más ó menos directamente tienen 

-relación con la instrucción primaria. De esta 
manera, justo será reconocer que se ha hecho 
cuanto es posible, para colocar esta clase de 
Tribunales á la altura de la transcendental 
misión que les cumple desempeñar.

Las demás reformas que ahora se plantean, 
tienden á facilitar la tarea de los Jueces por 
medio de la adopción de calificaciones espe
ciales; á que los trabajos escritos y prácticos 
tengan mayor importancia de la que en el 
sistema actual se les atribu3^e; á establecer 
programas generales, á introducir otras me
didas de,precaución para desterrar motivos de 
queja ó de desconfianza, siquiera sean infun- 
dados,^y á hacer ineficaces las perniciosas in
fluencias de localidad que. la experiencia ha 
puesto de manifiesto, por desgracia, y obligado 
a conegii con severas medidas en algunos 
casos.

Por último, se determina también la forma 
de provision de las Escuelas de párvulos, v se 
reserva á las Maestras su desempeño; porque 
lioy ya no hay quien ponga en duda que, para 
estas funciones^ tienen aptitud muv superior 
á la que el hombre puede, en general, reunír 
como lo demuestra el ejemplo de todas las de
más naciones donde sin excepción, se atribu
ye á la mujer esta clase de magisterio.

Con tal conjunto de reformas, puede es
perarse íundadamente que ha de mejorar, 
hasta donde es posible, el sistema de la opo
sición, y que se conseguirá facilitar en alto 
grado la acertada elección de los Maestros de 
instrucción primaria, cooperando á la vez, 
de un modo indirecto, á aumentar la cultura 
de los que consagran su vida á tan importan
te esfera de la Enseñanza.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de’someter 
a la apiobacion de Y. M. el adjunto prov^ecto 
de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 3888._ SEÑ0-
y

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, v como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1." Para el nombramiento de 
Maestros, Maestras y Auxiliares de las Escue
las públicas superiores y elementales, de uno 
y otro sexo, á que se refiere el art. 186 de la 
ley de nueve de Septiembre de 1857, y de las 
de párvulos, cuya provision no pertenezca, 
según las disposiciones vigentes, al Patrona
to general, se establecerán dos turnos, uno de 
concurso y otro de oposición, dentro de cada 
clase y distrito municipal. Las respectivas 
Juntas de Instrucción pública llevarán la 
cuenta de estos turnos y harán la propuesta 
que corresponda.

Art. 2." El turno de concurso quedará 
subdividido en otros dos, uno de traslación y 
otro de ascenso, en cada uno de los cuales se 
proveerá alternativamente las Escuelas, se
gún proceda. Si alguno de estos turnos para 
la provision de una Escuela resultase desier
to, se consumirá, respecto de dicha Escuela, i 
el turno de oposición.

Art. 3." Las oposiciones se celebrarán en 
los capitales de los distrito.s universitarios á 
que pertenezcan las vacantes, y tendrán lu
gar en los meses de Mayo y Noviembre de 
cada año. Las Juntas de Instrucción pública 
remitirán al Rector de la Universidad del dis
trito en los días 15 de Marzo y Septiembre, 
ó en el siguiente, si aquéllos fueren festivos, 
la relación de las escuelas que haya que pro
veer en esta forma. Los Rectores dispondrán 
que antes de terminar los citados meses de 
Marzo y Septiembre se inserte el anuncio de 
la convocatoria en los Boletines oftciales de 
todas las provincias del distrito.

Art, 4.® Constituirán los Tribunales para 
las Escuelas públicas superiores y elementa
les de niños: un Catedrático de la Universi
dad del distrito, nombrado por el Rector; un 
Catedrático del Instituto, sito en la capital 
del distrito universitario, nombrado por el 
Director del mismo; un Profesor de Escuela 
Normal, elegido per el Rector de la Univer
sidad, de entre los que propongan los claus
tros de las Escuelas Normales del distrito; un 
Maestro de Escuela pública, con título de su
perior, nombrado por el Rector, de entre los 
que propongan las Juntas de Instrucción pú
blica del distrito; un Profesor de Escuela Nor
mal ó Maestro de Escuela pública, con título 
superior, designado por la Dirección general; 
un Profesor de enseñanza libre, nombrado 
por la misma, y un Inspector de primera en
señanza, elegido por la Inspección general del 
ramo. Los Tribunales para las Escuelas supe
riores y elementales de niñas constarán de los 
mismos Jueces, proponiendo los claustros de 
las Escuelas Normales del distrito una Pro
fesora en vez de un Profesor, y las Juntas de 
Instrucción pública del distrito una Maestra 

de Escuela pública con título superior. La 
Dirección general -nombrará, en vez dei Pro
fesor de Escuela Normal ó Maestro de Escue
la pública con título superior, una Profesora 
ó Maestra que reuna las mismas condiciones.

Para las Escuelas de párvulos formarán el 
Tribunal: Un Profesor y una Profesora de las 
Escuelas Normales del distrito, nombrados por 
el Rector de la Universidad de entre lo.s que 
propongan los respectivos claustros; un Pro
fesor ó Profesora de Escuela pública con títu
lo de superior ó elemental, elegido por el 
Rector de la Universidad de entre los que 
propongan las Juntas de Instrucción pública 
del distrito; un Profesor ó Profesora de Escue
la de párvulos, nombrado por la Junta del 
Patronato general de estas Escuelas; dos Pro
fesores ó Profesoras de enseñanza libre nom
brados por la Dirección general de Instruc
ción pública y un Inspector de primera ense
ñanza, elegido por la Inspección general del 
ramo.

Cada Tribunal elegirá su Presidente v Se- 
cretario.

Art. 5." Los Vocales que no tuvieren su 
residencia en la capital del distrito, disfruta
rán las dietas de 10 pesetas por cada uno de 
los días en que celebren, por lo menos, dos 
horas de sesión. En el reglamento se consig
nará el número máximo de sesiones que pue
den celebrarse con dereclio al percibo de 
dietas.

Art. 6.” Las oposiciones para las Escuelas 
públicas de las Baleares y Canarias tendrán 
lugar en las capitales respectivas. En la for
mación de Tribunales para las Escuelas pú
blicas superiores y elementales de ambos se
xos se sustituirá, en estas provincias, el Ca
tedrático de la Universidad del distrito que se 
determina en el art. 4." con un Catedrático 
del Instituto de la capital de la provincia, 
ajustándose, en lo demás, á lo prevenido en el 
presente decreto. Los Directores de los Insti
tutos de Baleares y Canarias asumirán en es
tas provincias las facultades que para el nom
bramiento de Jueces atribuye á los Rectores 
el artículo 4.°

Art. 7." Los Tribunales serán: uno para 
las Escuelas superiores y^ elementales de ni
ños, otro para las de los mismos grados de 
niñas y otro para las de párvulos. El Ministro 
de Fomento, teniendo en cuenta el. número 
de Escuelas que hayan de salir á oposición, 
podrá disponer que se formen dos ó más Tri
bunales para las Escuelas de niños ó de niñas, 
atendiendo para la distribución de las vacan
tes á la categoría de dichas Escuelas y al 
sueldo que tuvieren asignado.

Art. 8,” Los Tribunales de oposiciones á 
Escuelas públicas se reunirán en sesión pre-
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paratoria dentro de los tres días siguientes al 
de la terminación del plazo fijado en el anuncio.

Art. 9." Los ejercicios serán escritos, ora
les y prácticos.

El ejercicio escrito será el mismo para, 
todos los opositores. Se hará en tres actos dis
tintos, cuya duración determinará el regla
mento, y comprenderá: primero, resolución 
razonada de un problema de Aritmética; se
gundo, análisis de un periodo que no exceda 
de treinta palabras, tomado de obras de escri
tores antiguos ó modernos, reputados como 
buenos bablistas; tercero, disertación sobre un 
tema del programa de Pedagogía. En la por
tada del ejercicio escribirán los opositores con 
letra magistral el contenido dei tema, y esto 
servirá, para juzgar de sus conocimientos ca
ligráficos.

Para el ejercicio escrito se sacarán los te
rnas á la suerte de los programas de estas asig
naturas.

Inmediatamente después de terminado el 
primer ejercicio, el Tribunal calificará en vo
tación pública á los opositores. Las calificacio
nes serán de sobresaliente, aprobado y no apro
bado. Cualquiera de las dos primeras dá capa
cidad á quienes la obtengan para pasar á prac
ticar el segundo ejercicio, si el número de 
sobresalientes no excediese del doble de las 
Escuelas que se haya de proveer. Si excediera, 
únicamente los sobresalientes pasarán á prac
ticar el segundo ejercicio.

El ejercicio oral consistirá en contestar á 
tres preguntas, sacadas á la suerte, de los pro
gramas de temas correspondientes á las asig
naturas propias del grado de enseñanza nor
mal á que las Escuelas pertenezcan, explican- 1 
do á continuación de cada una los métodos y ! 
procedimientos más adecuados .para su ense- 1 
ñanza. ¡

El Tribunal hará observaciones á los opo- ! 
sitores respecto de la doctrina que hubieren | 
expuesto en sus contestaciones, y los oposito- ’ 
res contestarán á ellas. Cuando ningún Vocal ; 
las hiciere, será obligación dei Inspector. j

El ejercicio práctico consistirá: primero, j 
en un tiabajo gráfico, que será un dibujo á i 
mano alzada; segundo, en la explicación á los 
niños del punto que designe la suerte de en- i 
tre varios que el Tribunal haya preparado de ' 
antemano, pertenecientes á las asignaturas í 
propias det grado de enseñanza á que corres- 
ponda la Escuela. Este ejercicio se verificará i 
en una Escuela que el Tribunal designe, y i 
cuyo Maestro, después de sacado el punto, ¡ 
presentará un grupo de niños que estén en 
disposición de comprender su explicación. ■ 
Durará veinte minutos á lo menos, y todos los 
Vocales podrán hacer observaciones al oposi
tor, siendo obligación del Profesor de Escuela

Normal hacérselas sobre la marcha seguida 
en la. explicación. El opositor contestará á es
tas observaciones. En las oposiciones á Escue
las de niñas se hará además un ejercicio de 
labores, continuando ante las examinadoras 
una ya comenzada, y contestando á las obser
vaciones que sobre la misma haga el Tri
bunal.

Art. 10. El Ministerio publicará el regla
mento por que han de regirse las oposiciones 
y los programas de tema, para los ejercicios 
escritos ú orales, cuidando de que éstos se re
nueven ó modifiquen cada dos años.

Art. 11. Para las oposiciones á Escuelas 
de párvulos podrán presentarse solamente las 
Maestras que tengan título de Normal, supe
rior, elemental ó de párvulos.

Art. 12. Todos los actos de las oposiciones 
serán públicos; y una vez empezados los ejer
cicios no podrán suspenderse en los dias labo
rables consecutivos, á no ser en los casos en 
que sea notoriamente imposible la reunion de 
la mayoría de los Jueces.

Art. 13. El Tribunal se reunirá el mismo 
dia que terminen las oposiciones, ó ai siguien
te inmediato para la calificación definitiva de 
los opositores, y declarará el orden de mérito 
que los aprobados deben ocupar en lista. In
mediatamente, los opositoros aprobados elegi
rán entre las Escuelas vacantes, ejerciendo 
este derecho por el orden con que hayan sido 
calificados. En el caso de que alguno ó algu
nos de los opositores no estuvieren presentes 
ni legalmente representados en el acto de 
elegir Escuelas, se entenderá que se confor
man con aquella que el Tribunal les designe.

Art. 14. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan al presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Mientras no se consigne en los 
presupuestos generales del Estado la cantidad 
necesaria para el pago de dietas , á los Tribu
nales de oposición á Escuelas públicas, se 
nombrará para el cargo de Jueces á los que 
tengan su residencia en la capital del distrito 
universitario. La Inspección, sin embargo, si 
las conveniencias del servio lo aconsejan, po
drá nombrar para dicho cargo al Inspector de 
cualquiera de las provincias correspondientes 
ai distrito.

Segunda. El presente decreto regirá para 
todas las oposiciones que no hayan sido anuii- 
ciadas á la fecha de su publicación en la 
Gaceta.

Tercera. Las oposiciones para proveer las 
Escuelas vacantes en esta Corte se celebraran 
por esta vez en el próximo mes de Enero.

Cuarta. Interin se publican el reglamenta
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para la ejecución de este Decreto y los progra- j 
mas de temas para los ejercicios escritos y 
orales, los Tribunales redactarán los que ha
yan de servir para los ejercicios, y en cuanto 
se refiere á la constitución y modo de funcio
nar dichos Tribunales, se observarán las dis
posiciones vigentes no derogadas expresamem 
te por este decreto.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, José 
Canalejas y Méndez.

(Craceta del 4 de Noviembre de 1888.J

EXPOSICION.

SEÑORA: Publicada la ley de Presupuestos 
de 7 de Julio último, que ha de regir durante 
el año económico actual, se observó que en la 
tarifa del impuesto de consumos adjunta á la 
misma, y á la que se refiere el párrafo quinto 
del art. 10, se consigna á la especie «aceite 
de todas clases» un tipo de gravamen distinto 
del que figuraba en el proyecto sometido- á ia 
deliberación de las Cortes.

Fijaba éste sin alterar lo establecido, el 
kilógramo como unidad de adeudo, y según 
el texto de la ley, la tarifa ha de aplicarse á 
los cien litros.

La circunstancia de que al discutirse el 
proyecto en los Cuerpos Colegisladores no se 
hiciera alusión alguna á tan importante refor
ma; lo inverosímil que era establecer la re
ducción en una sola especie, conservando 
respecto á las otras el gravamen íntegro; la 
regla transitoria del mismo art. 10 de la ley 
de presupuestos, que declara inalterables hasta 
su terminación los arriendos de consumos, y 
que resultaba completanqente ilógica si se in
troducían reducciones importantes en los dere
chos señalados á las especies; la misma estruc
tura de las tarifas, todo hizo presumir al 
Ministro que suscribe que la alteración de que 
se hace mérito, fué solo ocasionada por algún 
error material. Con objeto de justificarlo, se referencia el párrafo quinto de su art. 10, se 
acordó instruir el oportuno expediente, pero considerará redactado en los términos si- 
Ínterin, y para evitar los graves é irreparables guientes: 
perjuicios que al Tesoro se seguirían de apli- .

car una tarifa notoriamente errónea, se previ
no que el adeudo continuase haciéndose por 
kilógramos, y que se llevara cuenta especial 
de los derechos abonados por aceites y de las 
personas que los realizaban.

En el expediente se han consultado, tanto 
los antecedentes del proyecto, como los dictá
menes de las Comisiones del Congreso y del 
Senado que informaron acerca de él, y la dis
cusión habida respecto al mismo; y de su exa
men resulta que, en efecto, sólo un error 
cometido al imprimirse el dictamen de lá 
Comisión del Congreso, error que consistió 
en haber consignado la frase «cien litros» en 
la primera especie del grupo de líquidos, en 
vez de consignaría en la segunda, fué el mo
tivo de la variación introducida, que no se 
notó hasta despues de sancionada por V. M. la 
ley y de su promulgación y publicación.

Demostrado como está en el expediente 
instruido al efecto, que la voluntad del legis
lador no fué introducir la modificación de que 
se trata, el Gobierno, después de oír á los 
Centros administrativos y al Consejo de Esta
do en pleno, entiende, de acuerdo con unos y 
otro, que es su deber—á reserva de dar cuenta 
á las Cortes tan luego como estas reanuden 
sus sesiones—subsanar la inexactitud pade- 
cida que ocasionaría, si prevaleciere, graves 
perjuicios al Tesoro; y para ello tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. AI. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1888.—SEÑ0- 
RA: A L. R. P. de V. M., Joaquín Lopez 

\ Puigcerver.
\ REAL DECRETO.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIU, y como Reina Regente del 
Reino,

De acuerdo con el Consejo de Ministros y 
á propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” El concepto «aceites de todas 

clases» comprendido en la tarifa primera del 
impuesto de consumos, adjunta á la ley de 
presupuestos de 7 de Julio último, á que hace
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Art. 2." Interin se da cuenta á las Cortes 
de este decreto, continuará llevándose cuenta 
delas introducciones de aceite,en la forma que 
determina la orden de 7 de Agosto último.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de las disposiciones de este decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Joa
quín Lope:s Puigcerver.

(Gaceta del 7 de Noviembre de 1888.J

Sección cuarta.
NuM. 3061.

Bílesacion le Kacieela le la prerácia le Hallalalll.

Las personas á cuyo favor se hallan expe
didos los respectivos mandamientos de pago, 
ó sus apoderados en forma legal, pueden pre- 
sentarse desde luego en la Depositaria-Paga- 
duría de Hacienda de esta provincia, á perci
bir las cantidades que á continuación se ex
presan, en la inteligencia de que si no lo 
verifican en el plazo de quince dias, á contar 
desde hoy, se anularán los mandamientos de 
pago j los talones de cuenta corriente con el 
Banco de España, expedidos para satisfacerlos.

Nombres 
de los interesados.

Obligaciones 
qne se satisfacen.

Importe.

Pesetas.

Administrador del 
penal..............

El mismo..............

Obligaciones dei 
penal.........  

Idem idem.. . .
772‘38
648‘43

1). Ulpiano Ortega 

» Miguel Brea.. .

Conservación de 
carreteras. . . 

Idem idem.. . .
380‘00
763‘48

El mismo.............. Idem idem.. . . 7389*19
1). Fausto Federico 

Carcas...........

» Miguel Brea.. .

Construcción de 
idem..........  

Idem idem.. . .
1427*01
6331*62

» Ulpiano Ortega.

El mismo..............

Conservación de 
idem. . . . .

Idem idem.. . ,
599*95
499*97

D. Miguel Brea. .

El mismo.............

Construcción de 
idem..........  

Idem idem.. . .
3925*12
7122*27

1 Total. . , 29859*42

Valladolid 12 de Noviembre de 1888.—El. 
Delegado de Hacienda, Mariano G. Pa?¿r 
Samper.

Num. 3060.
•^yuntamienío constitucional de Valladolid.

ANUNTGTO.
A las once' de la mañana del día 27 del 

actual y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde ó 
Delegado al efecto y de un Sr. Concejal en 
representación del Exorno. Ayuntamiento, 
tendrá lugar en la Oficina Secretaría del Net 
gociado de Obras, la subasta pública por 
pliegos cerrados de construcción de las obras^ 
de fábrica necesarias para el puente de los 
Vadillos.

El tipo de la subasta es el de once mil 

< 

(

1

1

setecientas ochenta y cinco pesetas y veinti
cinco céntimos.

Para ser licitador se depositará previa
mente en la Depositaría municipal, la canti
dad de quinientas noventa pesetas que se am
pliará por el rematante hasta la de mil ciento 
ochenta pesetas.

El expediente con el pliego de condiciones, 
se halla de manifiesto en dicha oficina para 
los que deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle redactada en el papel correspondiente 
ó ajustada al siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.....  acepta el pro

yecto y condiciones para la construcción de 
un puente en los Vadillos y se compromete á 
la ejecución de las obras de fábrica con la 
baja de tanto por ciento (en letra) en los pre
cios del presupuesto.

(Lugar, fecha y frma.)
Valladolid 13 de Noviembre de 1888.—EI 

Alcalde, M. de la Mota Velarde.
(Talón núm. 427.)

NuM. 3068.
Alcaldía constitucional de 

Villamuriel de Campos.
Habiéndose acordado por el Ayuntamiento 

que presido en 28 de Agosto de 1887, proce
der ejecutivamente contra los bienes que dejó 
á su fallecimiento el vecino de esta villa, Es-
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tanislao Riñon Alegre deudor al Pósito por la 
cantidad de 24 fanegas 26 cuartillos de trigo; 
y como quiera que á pesar del tiempo tras
currido y habiendo sido requerido al pago 
diferentes veces el hijo, que reside en esta, 
Sotero Riñon Choya, no se haya satisfecho di
cho débito, se requiere nuevamente á sus hijos 
Juana, Inés, Pedro, Celedonia y Sotero Riñon 
Choya, con el fin de que si en el término de 
quinto dia no satisfacen la referida cantidad, 
en especie ó su equivalencia á metálico y 
gastos ocasionados en el expediente ejecutivo, 
se procederá al embargo y venta de la única 
finca que el dicho Estanislao quedó y que sir
ve de garantía al préstamo que le hizo el ci
tado establecimiento, que consiste en una 
casa situada en esta villa, calle de Búfala- 
pluma.

Lo que hago público por indio de este 
periódico oficial, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados y no puedan 
alegar ignorancia.

Villamuriel de Campos 19 de Octubre de 
1888.—El Alcalde, Miguel Perez Alegre. 

(Talón núm. 429.)

NúM. 3056.

DE Hioimmci DH
RELACION de las cartas y demás correspon

dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

CARTAS.
Antonio Araluce 
Cecilio Montes 
Celed onio Alonso éhij o 
Fidel Humanes 
Francisca Monsalve 
José Robles y Pozo 
José de la Cruz 
Juan B. Espinosa 
Juan Francisco de Albear 
Joaquin García 
Manuel Gamullo 
Manuel González Blanco

Sin dirección 
Idem 
Zamora
Medina del Campo 
Rueda
Granada
Ayllón 
Habana 
Idem 
Valdeprado 
Villar 
Valderas

Norberto Carida 
Policarpo González 
Ramón Pineda y Man

rique 
Rector Colegio de In

gleses 
Vicente, Colegio de id. 
Enrique Aine 
Casimiro Hernández 
Pilar Lerín

San Ciprian de Vives 
Madrid

San Medel

Valladolid
Idem
Tarragona
Valladolid
Zaragoza

PERIÓDICOS.

Julian Corzo Matienzo
Félix Solalinde
Pedro Calvo
José Carraffa *
Flora Pedrosa

Villamayorde Campos 
Barco de Avila 
Aleneses de Campo 
Jeréz
Villanueva de Duero

Valladolid 11 de Noviembre de 1888.—El 
Administrador principal, Lúeas Mogica.

Sección quitta.

Num. 3057.

Don Francisco García Diez, Juez de ins
trucción de Salamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á un hombre como de veintiún 
años de edad, llamado José María Blanco, 
vecino de Valladolid, calle de las Angustias, 
número sesenta y tres, casa de prostitución 
de Mariana de la Cal Ballesteros, de veinti
trés años de eda’d, soltera, con quien parece 
ser sustuvo relaciones amorosas, alto, fuerte, 
sin barba, viste pantalón de tela, blusa azul, 
oscura, boina; al cual en union de otros, se 
los ha declarado procesados por tentativa de 
robo en la casa del Sr. Conde de Francos, y 
á fin de hacerle saber este auto y prestar la 
correspondiente declaración, se le cita, llama 
y emplaza para que en término de quince 
dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca á responder á 
los cargos que le resultan en citada causa, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será, 
declarado contumaz y rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Al propio tiempo 
ruego y encargo á todas las autoridades é in
dividuos de la policía judicial se sirvan dis
poner la captura de dicho sugeto, poniéndolo-
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caso de ser habido, á mi disposición en la cár
cel de esta capital.

Salamanca y Noviembre tres de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Francisco García 
Díez.—Ante mí, Antonio Márquez.

Sección sexta.
PÉRDIDA.

El domingo 11 del actual se extravió un 
galgo, color blanco, un poco dorado por el 
lomo, con las orejas cortadas, la una levan
tada y la otra tendida. La persona que se le 
hava encontrado se servirá dar aviso á su 
dueño 1). Urbano de la Rosa, Mercado de Por
tugalete, núm. 80, quien le gratificará.

( TMoii núm. 428.)

NúM. 3062.

ACADEMIA DE ARTILLERÍA.
Debiendo proveerse la plaza de Maestro 

armero de esta Academia, los armeros que 
cumpliendo las condiciones exigidas en el 
Reglamento mandado observar por Real orden 
de 29 de Junio de 1876, deseen optar á dicha 
plaza, cuyo concurso tendrá lugar el dia 6 de- 
Diciembre próximo, dirigirán sus instancias 
al Sr. Coronel Director del Establecimiento 
antes del 1.® de dicho mes, debiendo acompa
ñar á ellas los documentos necesarios para 
acreditar su idoneidad.

Segovia 13 de Noviembre de 1888.—El 
Capitan Secretario, Manuel Gómez.

Núm. 3053.

JB,W HíStlfH BEL BBTIilTS DE 1,1 PlKl.
STAGIXIiSlSNTOS registrados en este Juzgado du

rante la 1® decena del mes de ]^oviembre de 1888.

JUZGADO lOWWl OEŒWE U PUZl

DSrniVaSOBES registradas en 
este iJuzgado durante la 1.® de
cena del mes de Noviembre de 
ISSS clasiScadas por sexo y es
tado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Noviembre de 1888.—El Juez 
municipal accidental. Castor San José Rodríguez.

NACIDOS SIN VIDA

NACIDOS VlVOt^1
Y ML sinos ANTES UE SER INSCRITOS.

TOTAL
LEGÍTIMOS. KO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS, j 18 ¡

DIAS.
S i-
S ! K S

55 S
o 
ix

1
amias | 

clases.

-I---

2 1 » 2 » » i 2 » » i >> » » » 2 i
'2 112 3 I » 1 1 i 4 » » » » 4 1

3 111 2 » i .2 » » » » » i » 2 1
J » ■ 2 2 i» » » 2 » 1 1 A 1 1 ; 2 4 '
5 » i 1 1 !» » » 1 1 » 1 » 1 2 1

411 5 » 5 » » » .i » » » 5 3
113 » » 4 » >f » » 1 » !i 1 »

i 8 1'2 3 » » » Q » » » i » • » » 3
9 » i » » » 1 1 1 » » » : » » , » 1 ■

10 211 3 » » » 3 » » » i i » 3 :
» » » » » » H ■ 

i
» » i » » »

J Total.

12131
¡2’ 2 2 27 1 1 2

1
1 3 30 ¡

Valladolid 11 de Noviembre de 
1888.—El Juez municipal acciden
tal, Castor San José Rodríguez.

DIAS.

FALLECIDOS-

TOTAL 
general! :

VARONES. HEMBRAS.

C O 
í 1 A 51 t 51 5

B 1 i » • » » »
!

» i »
bu » i 1 V » 1.

3 p : 2 » 2 1 1 » 1.
t 4 ! » 1 1. i » ?> r 2 1
¡i 5 i 2 A> 1 O 5 » i » 3 6 il
í B n 1 » >^ 1 1 » 1 2

2 p 2 4 ‘4 2 » 4 8 il

L ion » 1 ! 1 1 3 I' 9 |i»i» » >? 12 i » 1 o
I is

i 10 ! » i z> » » 11 11 » 2 '2' 51 i » » » X » »

Total. 111 4 4
19 13! 4;

2 19 ; 381

vA.ÍJÍJA-Í>OUIO 18S8.—Iraproyita y Eiiotiaderxiaoion del ETospieio provincial'
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